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NOTIFICACIÓN

Se ha recibido de la delegación del Japón la siguiente notificación, de fecha 12 de julio
de 2002, relativa a la salvaguardia especial basada en el precio (cuadro MA.4).

_______________

Cuadro MA.4

ACCESO A LOS MERCADOS:  Japón

Notificación de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo:
salvaguardia especial basada en el precio

B. NOTIFICACIÓN AD HOC

1) Designación del producto: Fécula de mandioca

2) Número de línea arancelaria: 1108.14.090

3) Precio de activación:
(calculado en el anexo)

30,52 yen/kg

4) Fecha de aplicación: 11 de abril de 2001

SALVAGUARDIA ESPECIAL BASADA EN EL PRECIO:  Anexo 1 al cuadro MA.4
(Datos necesarios para el cálculo del precio de activación)

Precios en el período de referencia: 1986: 35,18 1.000 yen/tonelada
1987: 30,22 1.000 yen/tonelada
1988: 24,20 1.000 yen/tonelada
Media: 30,52 1.000 yen/tonelada

Nota: Por "media" se entiende la media ponderada según el volumen de importaciones.

Fuente de los datos relativos a los precios:  Valor unitario c.i.f. medio ("Japan's Trade Statistics" del
Ministerio de Hacienda).
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Cuadro MA.4
ACCESO A LOS MERCADOS:  Japón

Notificación de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo:
salvaguardia especial basada en el precio

B. NOTIFICACIÓN AD HOC

1) Designación del producto: Leche y crema (nata), concentrada, azucarada o edulcorada
de otro modo:
-con un contenido de materias grasas, en peso, inferior o
igual al 8 por ciento.

2) Número de línea arancelaria: 0402.99.129

3) Precio de activación:
(calculado en el anexo)

139,88 yen/kg

4) Fecha de aplicación: 23 de abril de 2001

SALVAGUARDIA ESPECIAL BASADA EN EL PRECIO:  Anexo 1 al cuadro MA.4
Datos necesarios para el cálculo del precio de activación

Precios en el período de referencia: 1986: 154,33 yen/kg
1987: 139,68 yen/kg
1988: 144,31 yen/kg
Media: 139,88 yen/kg

Nota: Por "media" se entiende la media ponderada según el volumen de importaciones.

Fuente de los datos relativos a los precios:  Valor unitario c.i.f. medio ("Japan's Trade Statistics" del
Ministerio de Hacienda).
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Cuadro MA.4

ACCESO A LOS MERCADOS:  Japón

Notificación de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo:
salvaguardia especial basada en el precio

B. NOTIFICACIÓN AD HOC

1) Designación del producto: Las demás materias grasas derivadas de la leche:
-con un contenido de materias grasas, en peso, inferior o
igual al 85 por ciento.

2) Número de línea arancelaria: 0405.90.229

3) Precio de activación:
(calculado en el anexo)

237,66 yen/kg

4) Fecha de aplicación: 12 de septiembre de 2001

SALVAGUARDIA ESPECIAL BASADA EN EL PRECIO:  Anexo 1 al cuadro MA.4
Datos necesarios para el cálculo del precio de activación

Precios en el período de referencia: 1986: 257,51* yen/kg
1987: 237,32* yen/kg
1988: 236,28* yen/kg
Media: 237,66* yen/kg

Nota: * Los precios se calcularon excluyendo el valor del aceite de mantequilla.

Fuente de los datos relativos a los precios:  Valor unitario c.i.f. medio ("Japan's Trade Statistics" del
Ministerio de Hacienda).

__________


